
Paraná, 12 de agosto de 2025

                                         
       REUNIÓN CONJUNTA DE LAS COMISIONES DE DESARROLLO Y 

ECONOMÍAS REGIONALES

Hora: desde las 13:00 hasta las 13.30  hs.
Expediente 28330 P. de Ley: Modificar el artículo 1º de la Ley Nº 10.394

a. Ideas principales:
I.  Participan  del  encuentro  la  Presidenta  de  la  Comisión  de  Desarrollo  Social,  Carolina

STREINTENBERGER,  y  el  Presidente  de  la  Comisión  de  Economías  Regionales,  Enrique

CRESTO  y los diputados y diputadas: Gabriela LENA, Carola LANER, Marcelo LÓPEZ, Mauro

GODEIN,  Rubén  RASTELLI,  Susana  PÉREZ,  Liliana  SALINAS,  Noelia  TABORDA,  Julia

CALLEROS ARRECOUS,  Silvio GALLAY y Juan Manuel ROSSI. 

II. STREINTENBERGER presenta la propuesta a los miembros y argumenta que se ha enviado un

borrador con las sugerencias propuestas para avanzar con un dictamen conjunto. Seguidamente, el

Diputado CRESTO argumenta que en el 2015 se presentó una iniciativa similar, entendiendo que en

esta oportunidad ameritaba ser actualizada ya que la edad que abarcaba era de hasta cuarenta años,

siendo necesario quitar ese límite para que más personas tengan acceso. Dice CRESTO que en ese

momento no había voluntad política de promoverlo, siendo que es una herramienta fundamental

para que la provincia preste apoyo e impulso desde lo económico a aquellos que lo necesitan.

Aclara el Diputado que el objetivo es que ambas cámaras aceptan esta modificación y luego el

Ejecutivo, a través del Ministerio de Desarrollo Humano, disponga de los fondos necesarios para

que funcione y la ley cumpla su cometido que es impulsar, fundamentalmente a los emprendedores

de la provincia que recién comienzan. 

Toma la palabra el Diputado ROSSI, quien expresa que existen adultos mayores que poseen estos

emprendimientos para sumar a su escasa jubilación. En su opinión, el emprendedurismo representa

una herramienta concreta para dinamizar la economía y multiplicar oportunidades laborales en cada

rincón de la provincia. Agrega que promover proyectos productivos, fortalecer a las MiPyMEs y

facilitar el acceso al financiamiento y la capacitación es apostar al desarrollo. 

STREINTENBERGER manifiesta que si no existe oposición se pone a consideración el dictamen

para la firma. 

Siendo las 13.30 hs. finaliza la reunión sin más temas para tratar. 

 



 


